
Jr f CONSE
1 / JÜDK

11<, .-n+o^ l>vo ó/y MSPUBUCAttieCUAOCM

f CONSEJO DE LA
JUDICATURA,

REPÚBLICA DEL ECUADOR
COR TE PRO VINCIAL DE JUSTICIA

ESMERALDAS

08282-2021-01402-OFICIO-00400-2022

Esmeraldas, 13 de junio del 2022

Señor:

SECRETARIO GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCíONAL
Quito.-

De mis Consideraciones:

Razón.-

Por haberse presentado la Acción Extraordinaria de Protección, dentro del término de
ley, se concede y se elevan los autos al Superior de la Corte Constitucional de Justicia,
para ante una de las Sala Especializada, adjunto al presente se remite a usted el juicio
concedido el acción extraordinaria de Protección: Dentro del Juicio
CONSTITUCIONAL/ GARANTÍAS JURISDICCIONALES DE LOS
DERECHOS, por ACCIÓN DE PROTECCIÓN, con número de sala N° 08282-
2021-01402 (37.939), seguido por los accionantes ADRIANA GRACIELA
MELENA HEREDIA, SANDRA ISABEL CARRILLO ARIAS, DULFARI
SARANGO MERECÍ, PABLO RIGOBERTO ZURITA SOLOZANO, MARCOS
GIOVANI FUERTES GÓMEZ, NELSY YADIRA ENCALADA
ENCARNACIÓN, JULIKA PAMELA ORTIZ MEDINA, GALO ARTURO
VENEGAS RODRÍGUEZ, MYRIAM AMANDA GALARRAGA ZAMBRANO,
ALBA PAOLA SAAVEDRA SIERRA, JESSICA PATRICIA VALVERDE

DELGADO, en contra de la empresa Pública EP PETROECUADOR,; el mismo que
consta de cinco (05) Cuerpos, que consiste en 464 fojas útiles el expediente de primer
nivel, y un (1) Cuerpo, que consiste en de 62 fojas útiles de nuestra Instancia, lo que
pongo en conocimiento a usted para fines de ley. _

Atentamente.

Esmeraldas, 13 de junio del 2022.
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SECRETARIA RELATORA (E)
SALA MULTICOMPETENTE CORTE

PROVINCIAL DE JUSTICIA ESMERALDAS

Hacemos de la justicia una práctica diaria
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